
INSTITUTO SALVADOREÑO
DEL SEGURO SOCIAL
Alameda Juan Pablo II y 39 Avenida Norte
San Salvador. El Salvador. C.A

2445/2016

Instituto Salvadoreño del Seguro Social, Oficina de Información y Respuesta, en la ciudad de
San Salvador, a las nueve horas con veinte minutos del día trece de abril de dos mil dieciséis.

La suscrita Oficial de Información, luego de haber recibido y admitido la solicitud de
información Nº2445 presentada ante la oficina de Información y Respuesta, por el
Licenciado del domicilio de quien se identificó con el
Documento Único de Identidad número y quien
ha solicitado la entrega de la información referente a "Basado de historial de años
anteriores o programación anual de compra, meses o mes que podría salir licitación
pública de 2016 de insumos para laparoscopía y grapeo quirúrgico parte I y parte 11;"
hace las siguientes valoraciones:

Que la solicitud presentada cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de la Ley de
Acceso a la Información Pública.

Con base a las atribuciones establecidas en los literales d), i), j) del art. 50 y los arts. 69 y 70 de
la Ley de Acceso a la Información Pública, la Oficial de Información realizó las notificaciones y
gestiones necesarias ante la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucionales (UACI) a
fin que facilitara el acceso a la información solicitada.

Que como resultado del seguimiento realizado por esta Oficina, se recibió la información que
dicha información puede ser ubicada al ingresar a la página de COMPRASAL E{) donde se
encuentran todas las bases, a través del siguiente enlace:
https.Z /www.comprasal.gob.sv/comprasal_ web ¡.

En consecuencia y de acuerdo a lo regulado en el Art. 18 de la Constitución de la República y
los Arts. 50, 61, 66, 69, 70, 71 Y72 de la Ley de Acceso a la Información Pública, resuelve:

Hágase del conocimiento al peticionario la información descrita en el párrafo quinto de la
presente resolución.

Notifíquese la presente por medio de correo electrónico proporcionado en la solicitud de
información.

~~Conuna visión más humana aí servicio in-tegraí de su sa.Iu.d"
Oficina de Información y Respuesta (OIR)
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